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Pacto para la Migración Segura, Ordenada y Regular

Área temática 3

Abordar la migración irregular, incluso mediante la 

gestión de las fronteras y la lucha contra la 

delincuencia transnacional 

Objetivo 21

Colaborar para facilitar el regreso y la readmisión en 

condiciones de seguridad y dignidad, así como la 

reintegración sostenible 



Objetivo 21: Colaborar para facilitar el regreso y la 
readmisión en condiciones de seguridad y dignidad, así como 

la reintegración sostenible
“Nos comprometemos a facilitar el regreso en condiciones de seguridad y dignidad
y cooperar al respecto, y a garantizar el debido proceso, la evaluación individual y
vías de recurso efectivas, respetando la prohibición de la expulsión colectiva y la
devolución de los migrantes cuando corran un riesgo verdadero y previsible de
morir o sufrir torturas y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, u
otros daños irreparables, de conformidad con nuestras obligaciones en virtud del
derecho internacional de los derechos humanos. Nos comprometemos además a
velar por que nuestros nacionales sean debidamente recibidos y readmitidos,
respetando plenamente el derecho de las personas a regresar a su país y la
obligación de los Estados de readmitir a sus propios nacionales. Nos
comprometemos también a crear condiciones propicias para la seguridad física, el
empoderamiento económico, la inclusión y la cohesión social en las comunidades,
a fin de que la reintegración de los migrantes tras regresar a su país de origen sea
sostenible”

Acceda aquí al A/CONF.231/3

https://undocs.org/es/A/CONF.231/3


La migración de retorno

“Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a
regresar a su país” – Artículo 13. Declaración Universal de los Derechos Humanos

“Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país” –
Artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966

La gobernanza migratoria debe considerar la migración de 
retorno como un derecho humano fundamental y propiciar 

políticas públicas y programas que aprovechen las ventajas y 
canalicen los retos que este proceso supone



Migración de retorno: Movimiento de personas que regresan a su país de origen o
residencia habitual. Este puede ser voluntario o forzado, asistido o individual

Virtualmente cada país del mundo es, simultáneamente, país de origen, tránsito y
destino

Retorno: motivado por diferentes factores:

• Circunstancias personales o de la familia: económico, social (situación de
vulnerabilidad, o no)

• Condición migratoria (irregular, regular, cambios en estatus)

• Políticas públicas de migración en destino, con criterios restrictivos o no

• Contexto político y socioeconómico en país de acogida / en país de origen

Existe una complejidad en los perfiles de los migrantes que retornan



Retornos por gobiernos

Retornos mensuales de migrantes a Países del Norte de Centroamérica desde los Estados Unidos y México, 

2019 y 2020 (ene-sept) 

Fuente: Iniciativa de Gestión de Información de Movilidad Humana en el Triángulo Norte (NTMI) (Organización Internacional para las Migraciones) Información de Retornos a Nivel Regional,

Enero – Julio, s.f. [18 nov. 2020].
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AVANCES CLAVE Y BUENA PRÁCTICA
Programas de asistencia:
• Algunos países cuentan con políticas públicas sobre

retorno y reintegración

• Programas para asistir retornos voluntarios

• Programas para la recepción de personas retornados por
gobiernos

• Programas enfocados en la reintegración sostenible en
comunidades de origen

Cooperación entre países:
• Acuerdos de cooperación para la readmisión

• Protocolos para cooperación en retornos

• Espacios de diálogo

• Intercambio de buena práctica / plataformas

• Fondos de asistencia



Las programas de asistencia

Las programas de asistencia pueden:

• Tener lugar en cualquier momento del proceso de retorno (antes del
retorno, durante el retorno, en el momento de recepción, después del
retorno)

• Estar enfocados en migrantes retornados por gobiernos (deportados)
• Estar enfocados en migrantes asistidos a retornar en forma voluntario por

programas de asistencia humanitaria o voluntarios (por gobiernos, ONGs,
OIM, u otros)

• Estar enfocados en migrantes de perfiles más vulnerables (menores no
acompañados, víctimas de violencia / trata de personas, refugiados, etc.)

• Atender migrantes de diferentes perfiles en base de una ubicación
especifica (p.ej., comunidad de origen, consulado en país de destino,
aeropuerto, etc.)



Retos: Readmisión y confirmación de 
identidad



Los acuerdos de 
readmisión 

faciliten la 
identificación de 
nacionales y la 

emisión de 
documentos de 

viaje, de 
conformidad con el 
marco internacional 

de los derechos 
humanos

Permitir el retorno voluntario de los migrantes 
que desean regresar pero necesitan documentos 

de identidad / viaje

Facilitar la identificación de migrantes

Reducir el tiempo de detención a medida que 
se acorta el procedimiento

Hacer que el manejo de datos personales sea 
más seguro y confiable



SISTEMAS DE GESTIÓN DE CASOS DE READMISIÓN 
(RCMS)



Procesamiento de readmisión en papel frente a RCMS

Manual Processing RCMS
Receive applications (paper-based) Download applications from system

Check information completeness Assess whether any further documentation required

Return the application if the information provided is 

incomplete

Communicate the need for more documents through 

the system

Enter the application details into an Excel file
Application details are automatically stored in a 

dedicated database with backup

Design & generate reports from an Excel file as 

required by stakeholders

Generate periodic reports as and when required to 

share with stakeholders

Send applications to the requested State for 

verification (paper–based)

Send applications to requested State for verification 

(electronically through system)

Verification from the requested State – send results 

in hardcopy to relevant authorities, then to 

diplomatic missions

Verification status from requested State -update 

results in system -automatic update to all users

Update & maintain info repository in paper-based 

filling system and an Excel file in dedicated computer

Maintenance (e.g. servers hosting application and 

database & data backups)

Manual issuance of Emergency Travel Document 

(ETD) 

Electronic issuance of Emergency Travel Document 

(ETD)



Retos: Recepción de retornados 



Espacios de recepción de retornados (Centroamérica) 

• Protocolo intersectorial, con actores de sociedad civil y 
gobierno para recepción, readmisión, y asistencia inmediata

• Atención diferenciada para NNA, etc.
• Identificación de perfiles de vulnerabilidad
• Derivación a programas de apoyo social / reintegración 



Retos: Reintegración sostenible



La reintegración sostenible

La reintegración puede considerarse sostenible cuando las
personas retornadas han alcanzado niveles de
autosuficiencia económica, estabilidad social dentro de sus
comunidades y bienestar psicosocial que les permite
enfrentar las causas principales de la (re)migración. Tras
haber logrado una reintegración sostenible, las
personas retornadas pueden tomar más decisiones en
términos de migración como una opción, en lugar de una
necesidad.

Fuente: Towards an Integrated Approach to Reintegration in the
Context of Return (IOM, 2016)



¿Cómo lograr una 
reintegración sostenible?

Fuente: Towards an Integrated Approach to Reintegration in the 
Context of Return (IOM, 2016)

1. Asistencia individual dirigida a las necesidades 
específicas de las personas migrantes y sus 
hogares;

2. Apoyo comunitario para fomentar un enfoque 
participativo en el proceso de reintegración 
en el que las familias y las comunidades estén 
involucradas y sus necesidades específicas y 
preocupaciones sean abordadas; e

3. Intervenciones estructurales destinadas a 
mejorar la prestación de servicios esenciales 
para los retornados, así como para la 
población no migrante, y promover en 
general la buena gobernanza de la migración.



Proyecto de Reintegración Productiva con Atención Psicosocial a 
personas Migrantes Retornadas

Buenas Prácticas 

• Acompañamiento psicosocial permanente

• Asistencia alimentaria

• Diagnóstico comunitario para vincular otros apoyos a las familias

• Manual para regular el proceso de formación y entrega de capital semilla

• El apoyo de la municipalidad fortalece el desarrollo del programa

• Personas que no saben leer y escribir, son acompañadas por un familiar

• Se cuenta con personal y recursos para desarrollar actividades lúdicas con niños que 

acompañan a sus madres a los talleres

Se incentiva la participación de personas que pertenecen a cualquiera de los siguientes

grupos priorizados: mujeres, mujeres embarazadas, adultos(as) mayores, población

LGBTI, con discapacidad física, consideradas “sin arraigo”.



Objetivo 21
Para cumplir este compromiso, recurriremos a las acciones siguientes:

• a) Formular y aplicar marcos y acuerdos de cooperación bilateral, regional y
multilateral, incluidos acuerdos de readmisión, velando por que el regreso y la
readmisión de los migrantes a su país se produzca en condiciones de seguridad y
dignidad y de plena conformidad con el derecho internacional de los derechos humanos,
incluidos los derechos del niño, determinando procedimientos claros y convenidos
mutuamente que respeten el debido proceso y garanticen la evaluación individual y la
certidumbre jurídica, y asegurándose de que incluyan también disposiciones para facilitar
la reintegración sostenible;

• b) Promover programas de regreso y reintegración con perspectiva de género e infantil,
que podrán incluir apoyo jurídico, social y financiero, garantizando que todos los
migrantes que regresen en el contexto de esos programas voluntarios lo hagan
efectivamente tras haber dado su consentimiento libre, previo e informado, y que los
migrantes que regresen reciban asistencia en su proceso de reintegración mediante una
colaboración eficaz, incluso para evitar que se conviertan en desplazados al volver al país
de origen;



Objetivo 21
Para cumplir este compromiso, recurriremos a las acciones siguientes:

• c) Cooperar para identificar a los nacionales y expedir documentos de viaje a fin
de que las personas que no tengan derecho a permanecer legalmente en el
territorio de otro Estado puedan regresar y ser readmitidas en condiciones de
seguridad y dignidad, estableciendo medios fiables y eficientes para identificar a
nuestros propios nacionales, como la inclusión de identificadores biométricos en
los registros de población, y digitalizando los sistemas de registro civil, pero
respetando plenamente el derecho a la privacidad y la protección de los datos
personales;

• d) Fomentar los contactos institucionales entre las autoridades consulares y los
funcionarios competentes de los países de origen y destino, y prestar asistencia
consular adecuada a los migrantes antes de su regreso facilitando el acceso a la
documentación, los documentos de viaje y otros servicios, a fin de que el regreso
y la readmisión se produzcan en condiciones de previsibilidad, seguridad y
dignidad;



Objetivo 21
Para cumplir este compromiso, recurriremos a las acciones siguientes:

• e) Velar por que el regreso de los migrantes que no tengan derecho a permanecer legalmente en
el territorio de otro Estado se produzca en condiciones de seguridad y dignidad y tras una
evaluación individual, sea ejecutado por las autoridades competentes mediante una cooperación
pronta y efectiva entre los países de origen y destino, y permita que se agoten todas las vías de
recurso legal aplicables, de conformidad con las debidas garantías procesales y otras obligaciones
en virtud del derecho internacional de los derechos humanos;

• f) Establecer o reforzar, en colaboración con los interesados pertinentes, mecanismos nacionales
de vigilancia del regreso que hagan recomendaciones independientes sobre la manera de
aumentar la rendición de cuentas, a fin de garantizar la seguridad, la dignidad y los derechos
humanos de todos los migrantes que regresen;

• g) Velar por que los procesos de regreso y readmisión de menores se lleven a cabo únicamente
cuando se haya determinado el interés superior del niño y tengan en cuenta el derecho a la vida
familiar y la unidad de la familia, y por qué, durante todo el proceso de regreso, el menor esté
acompañado de uno de sus progenitores, un tutor legal o un funcionario especializado a fin de
que, cuando los menores regresen al país de origen, se hayan tomado las disposiciones
necesarias para recibirlos, atenderlos y reintegrarlos adecuadamente;.



Objetivo 21

Para cumplir este compromiso, recurriremos a las acciones siguientes:

• h) Facilitar la reintegración sostenible en la vida comunitaria de los migrantes que
regresan otorgándoles idéntico acceso a la protección y los servicios sociales, la justicia,
la asistencia psicosocial, la formación profesional, las oportunidades de empleo y el
trabajo decente, el reconocimiento de las aptitudes adquiridas en el extranjero y los
servicios financieros, para aprovechar plenamente su espíritu empresarial, sus
capacidades y su capital humano como miembros activos de la sociedad y sus
contribuciones al desarrollo sostenible en el país de origen a su regreso;

• i) Determinar y atender las necesidades de las comunidades a las que regresan los
migrantes incluyendo las correspondientes disposiciones en las estrategias nacionales y
locales de desarrollo, la planificación de infraestructuras, las asignaciones
presupuestarias y otras decisiones normativas pertinentes y cooperando con las
autoridades locales y los interesados pertinentes.


